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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara al año 2010 como “Año del Bicentenario del inicio del movimiento de 
Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana” y se crea la Comisión 
Organizadora de dicha Conmemoración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL AÑO 2010 COMO "AÑO DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE 

INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" Y SE CREA LA 

COMISIÓN ORGANIZADORA DE DICHA CONMEMORACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2010 como "Año del 
Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución 
Mexicana". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea la Comisión Organizadora de la Conmemoración del Bicentenario del 
inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana, 
responsable de preparar un Programa Base que contenga la relación de eventos, acciones, expresiones, 
homenajes, calendarios cívicos, conmemoraciones y demás proyectos recomendables en todo el país, para 
llevarse a cabo desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el último día del año 2010. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, la integrarán el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, o quien éste designe, quien fungirá como Presidente de la Comisión; el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o quien éste designe, y los Presidentes de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, o a quien éstos designen, quienes fungirán como Secretarios de la 
Comisión. Asimismo, formará parte el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o a quien éste designe. 

Los funcionarios que integren dicha Comisión tendrán carácter honorífico. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Programa Base deberá definir: 

I. El calendario de actos y demás expresiones conmemorativas que deberán efectuarse en el país; 

II. Las tareas indicadas en el Artículo Segundo, con el mayor detenimiento, para facilitar su realización, en 
los ámbitos federal, estatal, municipal e internacional; 

III. Los grupos de la población, tomando en cuenta la integración pluricultural de la nación para que la 
organización y realización de los festejos sean incluyentes de toda la sociedad mexicana y los mexicanos en 
el exterior; 

IV. Los estudios, obras e investigaciones de naturaleza histórica, artística, científica de prospectiva, 
política económica o social que, a lo largo de las conmemoraciones, se considere necesario fomentar, que 
aporten elementos para la planeación y la toma de decisiones públicas, sociales y privadas, con fundamento 
en principios democráticos, de justicia y solidaridad; 

V. Las medidas y estímulos de todo orden o de cualquier otra índole que coadyuven en la realización de 
las acciones o eventos calendarizados; y 
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VI. Las demás actividades, obras o expresiones que den realce a los dos hechos históricos a que se 
refiere este decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión se auxiliará por un Consejo Asesor, que tendrá como funciones: 

I. Precisar la metodología específica que deberá ser empleada en forma uniforme para los estudios de 
prospectiva que se señalan en el Artículo Cuarto y que serán propuestos a nivel municipal, estatal y federal; 

II. Auxiliar en la preparación, organización, promoción y coordinación del Programa Base y en el enlace 
con los Poderes de la Unión, Entidades Federativas, Municipios y organismos de la sociedad civil; 

III. Sugerir líneas de trabajo e investigación, y 

IV. Reflejar la opinión y sentir de los distintos sectores de la sociedad. 

De igual manera, se auxiliará por un Consejo Asesor Internacional para organizar, dar cabida participativa 
y motivar a los mexicanos en el exterior y a la comunidad internacional para el festejo de estos eventos. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Comisión expedirá su reglamento interno y el de sus respectivos Consejos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para el desempeño de las labores correspondientes a la Comisión, el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal podrá determinar la entidad o dependencia dentro de las ya existentes de la 
Administración Pública Federal que corresponda, para la coordinación ejecutiva de los programas y 
calendarios que acuerde la Comisión. 

La Comisión y la entidad o dependencia determinada, coordinarán sus actividades con los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, así como con las instituciones educativas, culturales y cívicas 
del país y con los organismos representativos de los sectores privado y social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión Organizadora deberá quedar instalada durante los quince días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO.- El Consejo Asesor y el Consejo Internacional deberán quedar instalados dentro de los tres 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará el programa Base dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará su reglamento dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEXTO.- El Ejecutivo Federal preverá los medios presupuestarios necesarios para el cumplimiento del 
presente Decreto. 

SÉPTIMO.- La Comisión Organizadora cesará en sus funciones el 31 de diciembre del 2010. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de junio de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Comunidad Cristiana Más que Vencedores, 
como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR RICARDO CARRASCO NUÑEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA “MAS QUE 
VENCEDORES”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA “MAS QUE VENCEDORES”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Jade número 5006 (antes lote 2, manzana 8-A), fraccionamiento El Rubí, Tijuana, Baja 
California, código postal 22180. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble como susceptible de incorporarse a su patrimonio 
para cumplir con su objeto, ubicado en: Jade número 5006 (antes lote 2, manzana 8-A), fraccionamiento  
El Rubí, Tijuana, Baja California, código postal 22180. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Ricardo Carrasco Nuñez y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Ricardo Carrasco Nuñez. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Apoderado: Arturo Farela Gutiérrez. 
IX.- Ministro de culto: Ricardo Carrasco Nuñez. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Buddhismo Theravada México, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
LA C. BERTHA ESTHER IMAZ LIRA DE LA AGRUPACION DENOMINADA “BUDDHISMO THERAVADA MEXICO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada “BUDDHISMO THERAVADA MEXICO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Domicilio conocido en El Zacatal sin número, Municipio de Jilotepec, Veracruz, código 
postal 91380. 
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II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Domicilio conocido en El Zacatal sin número, Municipio de Jilotepec, Veracruz, código postal 91380. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Celebrar los actos religiosos de culto público del Buddhismo Theravada, incluyendo su enseñanza, 
conferencias y pláticas informativas enfocadas al conocimiento, estudio, instrucción y práctica de dicho culto". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Bertha Esther Imaz Lira y María Alina Morales de Galindo. 

VI.- Relación de asociados: Rutty Raquel Bessoudo Salvo, María de Lourdes Estrada Torres y Juan 
Sebastián Oliver Suinaga. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Ministro de culto: María Alina Morales de Galindo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 
EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia de Cristo Ministerios Llamda Final en 
la República Mexicana, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR RAFAEL CAYETANO MARTINEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 
LLAMDA FINAL EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMDA FINAL EN LA REPUBLICA MEXICANA, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Niños Héroes número 77, colonia San Luis Tlatilco, Naucalpan, Estado de 
México, código postal 53630. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Avenida Niños Héroes número 77, colonia San Luis Tlatilco, Naucalpan, Estado de México, 
código postal 53630. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Relación de representantes: Rafael Cayetano Martínez y Daniel Cayetano Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Rafael Cayetano Martínez, Patricia Lugo Arriaga, Daniel Cayetano Martínez, 
Ignacio Cayetano Martínez y Adalinda de la Cruz Martínez. 
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VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderado: Arturo Farela Gutiérrez. 
IX.- Relación de ministros de culto: Rafael Cayetano Martínez y Daniel Cayetano Martínez. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Iglesia de Cristo Ministerios Internacionales 
Raíz de David, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  
EL SEÑOR JOSE EMILIO TRAPALA MORALES DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS 
INTERNACIONALES RAIZ DE DAVID”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada “IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS INTERNACIONALES RAIZ DE DAVID”, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Guillermo Prieto número 6, colonia 1a. Ampliación Santiago Acahualtepec, 
Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, código postal 09600. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado 
en: Calle Guillermo Prieto número 6, colonia 1a. Ampliación Santiago Acahualtepec, Delegación Iztapalapa, 
México, Distrito Federal, código postal 09600. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura de conformidad y como lo señala la Biblia". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Emilio Trapala Morales. 
VI.- Relación de asociados: José Emilio Trapala Morales, Armando Varona Ortiz, Juan Joaquín Mora 

Ramírez, Evodio Ramírez Valencia y Rebeca Sedano Valdovinos. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Relación de ministros de culto: José Emilio Trapala Morales, Armando Varona Ortiz, Juan Joaquín 

Mora Ramírez y Evodio Ramírez Valencia. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Comunidad Cristiana Emmanuel, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR JOSE LUIS BOLAÑOS MARTINEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA “COMUNIDAD CRISTIANA EMMANUEL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada “COMUNIDAD CRISTIANA EMMANUEL”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Prolongación Héroes de Independencia número 2002-B Altos, esquina con calle Sión, 
colonia Villa de las Flores, León, Guanajuato, código postal 37279. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Prolongación Héroes de Independencia número 2002-B Altos, esquina con Calle Sión, colonia 
Villa de las Flores, León, Guanajuato, código postal 37279. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

"Propagar, difundir y celebrar la fe cristiana, así como compartir el Evangelio de Jesucristo, tal y como es 
revelado en las Santas Escrituras, en todas las formas de comunicación visual, verbal o escrita que estén 
permitidas por la ley". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Luis Bolaños Martínez. 

VI.- Relación de asociados: José Luis Bolaños Martínez, Aldo Rendón Zamora, Edith López Alvarado, Iván 
Horacio Gasca Santos, Raúl de Anda Murillo, María del Socorro Bolaños Martínez y demás relacionados en la 
solicitud de registro, sumando 63 asociados. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderada: María del Socorro Bolaños Martínez. 

IX.- Ministro de culto: José Luis Bolaños Martínez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


